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DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2019-00686-00 
 
El Despacho ordena TOMAR NOTA del embargo y secuestro del REMANENTE 
dentro del presente proceso, para el radicado 2021-001627-00, que adelanta 
SANTOS GOMEZ PORRES contra CARLOS EDUARDO BELTRAN GARNICA 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 13’723.518, en el JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PIEDECUESTA SANTANDER (Antes Juzgado 
Cuarto Promiscuo Municipal de Piedecuesta), conforme a la petición contenida en 
el Oficio No. 1104 del 14 de mayo de 2021 allegado por correo electrónico del día 
20 del mismo mes (Fl. 152-154 y 158 exp. digital). 
 
Líbrese la comunicación pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
GAB// 
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NATHALIA  RODRIGUEZ DUARTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 020 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
ffb79d177013edee7b0741d0033a464073661d8d5d4cb58a0797e277a8c2b8b8 

Documento generado en 12/07/2021 01:53:04 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 118 del 13 de julio de 20201 a 
las 8:00 a.m. 


